
Corpo.aciót Aulérot ,
Reeionol de| Valte ¿elcarc.

C¡tar este número al responder:
0782-296802026

La Unión, 25 de mazo del2026

Asunto: Traslado por competenc¡a - Petición de un grupo de ciudadanos del corregimiento de La
Tulia, municipio de Bolívar, Valle del Cauca.

Cordial saludo señor Alcalde,

Para su conoc¡miento esta Corporac¡ón le informa que, teniendo en cuenta que la situación
reportada mediante radicado CVC No. 296802026, corresponde a un cambio de redes de
alcantar¡llado y el suministro de agua potable, se traslada a la administración municipal para que,
bajo el marco de sus competenciasl de una respuesta de fondo a la pet¡c¡ón y nos remita copia de
la misma.

De igual manera, se le recuerda a la admin¡stración municipal que el centro poblado del
corregimiento de La Tulia, no cuenta con un Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos
aprobado por la Corporación. Por lo tanto, se solicita presentarlo, so pena de incurrrr en una
posible conducta con v¡olación a la normativa amb¡ental vigente apl¡cable2.

Finalmente, se ¡nforma a la comunidad que, desde la Corporación se continuarán realizando las
act¡v¡dades de contro¡ y seguimiento al cumplim¡ento de las obligac¡ones establec¡das en los
derechos ambientales solicitados por la prop¡etaria del predio, así como de las determ¡nantes
ambientales que fueron definidas para el predio que es objeto de la petíción por parte de la
comunidad.

Por tratarse de una denuncia anónima se procede con la publicación de la Not¡ficac¡ón por Aviso
en la pág¡na web de la CVC y en un lugar de acceso al público en las lnstalaciones de la DAR
BRUT en el municipio de la Unión, por el térmrno de cinco (5) días, con la advertencia de que la
not¡f¡cación se considerará surtida al finalizar el día sigurente al retiro del av¡so. lqualmente,
comedidamente solicitamos la colaboración con la publicación en la cartelera de la personería del
municipio de Bolívar

1 Ley 142 de 1994, Artículo 5.
2 Decreto Ley 2811 del 18 de Diciembre de 1974 (Código Nácional de los Recursos Naturales Renovábles y de Protección al Medio Ambieñte), - Artículo 8 y Articulo 145,
Decreto 1076 de M¿yo 26 de 2O1s (Por medio der .u¿l se erpide e Deoero Único Re8lañenr¿rio delsector Añbiente y Desarollo Sorenible), Artículo 2.2.3.3.4.18 y
Resolución 1433 de 2004, (Por la cualse reglamenta el articulo 12 del Decreto 3100 de 2003, sobre Planes de Saneamientos y Manejo de Vertimientos, PSMV, y s¿
¿dopt¿n otras d€termiñaciones), Artic!lo 1.
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Señor
JULIAN I\'URIEL ANDRADE
Alcalde Municipal
E-mail: contactenos@bol¡var-valle.qov.co
Bolívar -,Valle del Cauca.

En caso de ¡ncumplimiento se impondrán las medidas preventivas y sanc¡onatorias aplicables, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009 o la norma que la modifique o sust¡tuya.



@oto<$n Autnaono
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Cualqu¡er inquietud por favor comun¡carse con la CVC en la Dirección Ambiental Regional, con
sede en el mun¡cipio de La Unión, al teléfono PBX 6206600 extensión 2223, Línea verde:
018000933093 o a través de la página web www.cvc.qov.co opción servicio al ciudadano en línea.

ial

JU VARGAS DARAVIÑA
D¡rector Territor¡al
Dirección Ambiental Regional BRUT

Copias: Personería municipal de Bolívar - Valle, personeria@boli var-valle.qov.co
Secretaria General CVC, dieoo-fernando.velez@cvc.oov.co
Cartelera DAR BRUT municipio de la Unión
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